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DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS

CONTRATO No. 2014-632-CA-FONDEN-024-W-O-2014

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
poR UNA PARTE EL EJEcurvo FEDERAL. A TRAVES DE LA SECRETARIA DE coMUNtcActoNES y
TRANSpoRTES, REpRESENTADA poR EL rNc. oAvto HERNANDEZ MADRTD, EN su CARACTER DE
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT "GUERRERO" Y POR LA OTRA, MA. ANGELICA AYALA
MARBAN REPRESENTADA POR ELLA MIS]TIA EN SU CARACTER DE PERSONA FISICA A QUIENES EN
Lo sUcEsIVo Y PARA Los EFEcfos DE ESÍE coNTMTo sE LEs DENoMINARA.LA OEPENDENCIA"
Y 'EL CONTRATISTA', RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
cLAUSULAS:

OECLARACIONES

I - "LA OEPENOENCIA'' DECLARA QUE:

1.1- Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conforrñidad coñ lo
dispuesto por los ertlcLrlos 1', 2', 26 y 36 de la Ley Orgáñica de la Administración Pública Federal

1.2.- Su reprcsentante, el C. lng. O¡v¡d Hernández Madrid, con el carácter ya iñdicado, cuenta con las
facultades necesarias para suscribjr el presente conkato, en térm¡nos de lo dispuesto por el artlculo 50,
fr¿cclóñ Xll dal Roglamento lntoíoa do la Secrctária do Coñun¡cac¡onoa y Tranaporlea. Asícomo en
atención al contenido del Oficio número 1.-'t25, emitido por el Secretario de Comunic€ciones y Trañsportes
ln9. Gerardo Ru¡z Esparza con fechá 20 de F6brero del 2013.

1.3 - El presente contrato se adjudica d¡roctamente con fundañanlo en lo d¡spuesto por loa a.llculos 27
Fracción lll, 11 y 12 F.¿cción ll, de la Ley de Obres Públ¡cas y Serv¡c¡os Rotac¡onados con laa
M¡smaa. Con baae en el fallo d6 adiudicac¡ón No. CSCT432-FONDEN-CA-A,2¿.-2014 do fech¡ 10 do
Enero del20'14.

I 4 - Pará cubrir ¡as erogaciones que se deriven del presente contrato, el Comité Técn¡co del FONDEN en su
Centésima Quincuagésima Séptima Sesión Extraordinaria autorizó la inversión correspondiente a la obra
objeto de este contrato, rñediante el ACUERDO S8.156 03 DE FECHA 17 DE DICIEMBRE oEL 2013, con
base a la declarato a de desastre natural (por la ocurrencia de lluvia severa del 14 de Septiembre de¡ 2013,
que afectó a 56 Municipios en el Estado de Guerrero) emitrda po. la Secretar¡a de Gobernac¡ón (SEGOB) y
publicada en el Dia o Oficial de la Federación (DOF) el dfa 23 de Septiembre det 2013.

Bu,ócrala, D.. y cral. cabr¡el Leyva Alarcón y Av. Ruffo F¡gu6roa, Ch¡lpanc¡ngo do to9 Bravo,
Guerroro, C.P. 39090.

II "EL CONTRAÍISTA" DECLAM OUE:

Tiene capacidad jurldica para conhatar y obligarse en los términos del presente contralo.

ita su legal existeñcra con el acta de nacim¡ento €xpsd¡da por el Reg¡stro Civil de
axmalac, Mun¡c¡p¡o do tluitzúco de los Figuoroa con ñumero de fot¡o 3669540 de fecha f0 do

Jul¡o del 2012 y se ¡dent¡fca con Credenc¡al pañ votar con totograf¡a exped¡da por el lnstituto
Fedoral Elocloral con núme.o do fol¡o'1263036359585.

Su Registro Federal de Contribuyenles es: AAtA6702l7FGl.

Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios
requerimienlos oqeto del p¡esente contreto. f--=-=-:=1---:

pa,a\cr.pti. 
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1.5.- Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Av. Oe la Juventud SN,
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w
L5- Tiene establec¡do su domicilio en

CHILPANCINGO, GRO., 39087 mismo
contrato.

116- Conoce el contenido y los requisilos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mtsmas y su Reglamento; las Normas para la Conskucción e l¡stalaciones y
de la Calidad de los Materiales; asl como las demás normas que regulan la eiecución de los
trabajos, incluyendo las especif¡caciones generales y particulares de la obra objeto de este contrato
y, en general, toda la información requerida para la obra materia del contrato.

CONTRATO No. 201,1{32-cA-FoNoEN-o24-w-o-2014

contlato no ñod¡f¡cen la convocatoria de la

JUAN R. ESCUDERO 8, COL. LA HACIENDITA,
que señala para todos los lnes y efeclos legales de esle

lt.7.- Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, así como las condiciones
ambientales. a fln de considerar todos los factores que inteNienen en su ejecucrón.

III, OECLARAN "LA DEPENDENCIA" Y 'EL GONTRATISTA" qUO:

l¡l.l La 8ol¡citud de cotlzac¡ón que or¡g¡ña ol pr6¡.ñle contrato, la bltácor¡ que so genore, el prop¡o
contaato y sua anexor son l()6 ln§trumonto§ que v¡ncul¡n a laa pañe6 on sua derecho§ y
obl¡gac¡onos.

lll.2.- LaB ost¡pulácioñoa contgn¡daa en gl prcssnte
¡nv¡lac¡ór qug la dan or¡gen.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las sigu¡entes:

CLÁUSULAS
PRTMERA.-9EJSIqqE!!9!I8AI9

'La Dependencia" encomienda a El Contratista' la realización de una obra que consiste en
RECONSTRUCCION EN TERRAPLEN, EN DEFENSA DE LAMINA GALVANIZAOA, RECONSÍRUCCION
EN OENTELLON, RECONSfRUGCION EN CABEZA OE ESTRIBOS, EN LOSA, GUARNICIONES,
PILOTES, CABALLETES, EN REMATES, JUNTAS OE OILATACION, SEÑALAMIENTO, NERVADURAS,
EN CARPETA ASFALTICA Y OBRAS DE DRENAJE, EXTRACCION DE OERRUMBE Y
REVESTIi'IENTO, REMOCION OE OERRUMBES, CONSÍRUCCION OE LAS CAPAS SUBRASANTES,
OBRAS DE ORENAJE, RECONSTRUCCION EN COLUMNAS, MAMPOSTERIA, ESTRUCTURAS Y
TALUDES, EN EL CAMINO: RAMAL A ITIAZUTI, TRAMo DEL KM O+OOO AL KM 5+OOO, UBIcAoo EN
EL MUNICIPIO DE METLATONOC, OEL ESTAOO OE GUERRERO, y este se obtiga a reat¡zarta hasta su
total terminación, acatando para ello lo establecido por los d¡versos ordenamientos y ñormas señalados en
la declaracrón ll 6 del apartado de declaraciones de 'El Contratista', apegándose de ¡guat modo a los
programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y espec¡licac¡ones generales y padiculares, así
como a las ñormas de construcción vigeñtes en el lugar donde deban realizarse los trabajos, mismos que se
tieñen por reproducidos como parte inlegrante de esta cláusula.

Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especiñcaciones a que se alude eñ esta
cláusula, debidamente ñrmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a lormar parte ¡ntegrante del

inslrumento.

a entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos

que el acta admiñistrativa a que alude el etllculo 172 del Reglamento de la Ley de Obüs Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, y que se genere con motivo de la realazación d{ los n:abajos

ilmateria dé este instrumento pasará a formar parte integrante del mismo

Paclado
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SEGUNoA.-U9UI9_9E!§9!IBAI9

El monto total del presenle contrato, es de ¡2'586,205.90 (OoB irlllonos Quin¡ontoa Ochenta y Se¡s firil
Doaclentoa Se¡. Pe3oa 90/i00 M.N.), más el impuesto al valor agregado $,113,793.10 (Cuatroclonto3
Troce ¡l¡l Setec¡entos Noventa y Tro. Peso. 10/100 M.N.) hacen un total de 13'00,000.00 (Tres Millones
de Pesos 00/100 M.N.).

TERcERA.-q!429!EEJEgg§!!i!

"EL Contrat¡sta', se obl¡ga a realizar los trabajos rnateria del presente conkato en un plazo que no exceda
de 136 d¡43 naturalea El inicio de los trabájos se efectuará el dla 16 del mes de Enero del 201,1 y se
concluirán a más tardar el dfa 31 del mes de Mayo del 20'14, de conform¡dad con el programa de ejecución
pactado

"Este plazo se d¡ferirá en el caso señalado por la fracción I del Artlculo 50 de la Ley de Obras Públicas y
Serv¡c¡os Relac¡onados con las Mismas y de conform¡dad con lo pactado en la Cláusula Quinta de este
contrato.'

CUARTA.-DISPONIBILIDAO OE

"La Dependencia" se obliga a poner a dispos¡ción de'El Contratista" el o los inmuebles en que deben
llevaÉe a cabo los trabajos mateña de este contrato, asf como los dictámenes, perm¡sos, licencias y demás
autoñzaciones que se requieran para su realizac¡ón

ourNrA.-a!M!eg§

Para que'El Contratisia" realíce en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes,
bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de háslado de la maquinaria y equipo de
construcción e ¡nicio de los fabajos, así como, para la compra y producción de materiales de construcción,
la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y deñás insumos,',La Dependencia, olorga un
anticipo por la cantidad de 1775,A62.07 (Setociontos Setenta y C¡nco M¡l Ochociontos S*enta y Do§
P..oB 07/100 i¡!.N.) mas el ¡mpuesto al valor agregado 5124,137.93 C¡ento Vé¡nflcuatro M¡t C¡ento
T,olnta y Sl€to Pesos 931100 M.N.) hace un total de 1900,000.00 (Novoctontos M¡t púos OO/IOO M.N.) to
que representa un 30% del importe total del presente contralo. Queda estab¡ecido que el anticipo señalado,
es elcontemplado en la convocatoria de la invitación y el resultañte del programa de erogación contenido en
la propuesta presentada por "El Contratista" dentro del procediñiento de conkatación que mot¡va la firma del
Presenle instrumento.

El anticipo se entregará a "El Contratista" el d¡a l5 det mes de Enoro dot 20i4, prev¡a entrega que efectúe
éste a'La Dependenc¡a" de la garantfa á que se alude en la cláusu¡a séptima inciso A. El ahaso en la
entrega del anticipo será motavo para diferir sin modificar en igual plazo e¡ programa de ejecución pactado,
formalizañdo mediante convenio entre las partes la nueva fecha de iñic¡ac¡ón. Si ,,El Contratista, no entrega
la garantía del aniicipo denko del plazo señalado en el artícuto 48, fracc¡ón I de ta Ley de Obras púbticas y

os Relácionados con las Mismas, ño procederá el diferimiento y por lo tanto éste deberá iniciar la
en la fecha establecida.

E¡ otorgamiento y amortazac¡ón del anticipo, se sujetará a lo establecido al respecto por la Ley de Obras
Públ¡cás y Servic¡os Relacionados con las Mismas y su Reglamento, y su amortización deberá ser
proporcional al porcentaje de anticipo otorgado sin perjuicio de lo dispueslo en la lracc¡ón ll, nctsos a), b) y
c) delArt¡culo 143 del Reglamento de la Ley de Obras púbticas y SeNicios Relac¡onados cdi tas Mrsmas. '
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sExrA.-EgBUApEeAgg

Las partes convienen en que los trebajos objeto del presénte conhato se paguen mediante la formulación de
est¡mac¡onos men3ua1e3, mismas que se acompañaran de lá documentación que acredite la procedencra
de su pago, conforme a las previsiones del articulo 132 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y
servicios Relacionados con las Mismas, las que serán presentadas por'EL CONTRATISTA" al Residente de
la Obra dentro de tos se¡s dfas naturalea a¡gu¡ontea a la fecha de su corte y serán pagadas por'LA
OEPENDENCIA' por trabajos ejecutados en la Subd¡recc¡ón do Adm¡n¡st,ac¡ón d6 óBte C.ntro SCT
Guororo ub¡cado on Av. Do la Juventud SN, Burócrata, Dr. y Gral. Gabriol Loyva Alaicór y Av. Rufo
Figr¡oroa, Ch¡lpanc¡ngo de los BEvo, Guerrero, C.P,39090 dentro de un plazo de 20 dfas naturales
contados a partir de que hayan sido autorizadas por el Residente de la Obra y que'EL CONTRATISTA'
haya presentado la lactura correspondiente debrdamente requisitada.'EL CONTRATISTA' será el único
responsable de que la factura que presente para su pago cumpla con los requisitos administrativos y
fiscales, por lo que la falta de pago por la omisión de alguno de estos o por su presentación ¡ncorrecta no
será motivo para solicitar pago de gastos fnancieros a que hace referencia el Artfculo 55 de LA LEY

En caso de que la lactura enkegada por'EL CONTRATISTA" para su pago presente errores o deficienclas,
"LA DEPENDENCIA' dentro de los trca d¡aa háb¡les sigu¡entes al de 3u .ecepc¡ón, indicara por escrito a
'EL CONTRATISTA" las defrciencias que deberá corregir. El periodo que trañscurra entre la enkega del
citado escrito y la presentación de las coÍeccionés por parte del'EL CONTRATISTA' no se computara para
efectos delsegundo pánafo delArtlcu¡o 54 de la LEY

En el caso de que "EL CONTRATISTA'no presente las estimaciones dentro de los sgle dfas naturales
sigurentes a la fecha de su corte, la estimac¡ón correspoñdiente se presentará eñ la siguiente fecha de
corte, s¡n que ello de lugar a la reclamación de gastos fiñancieros por parte de "EL CONTRATISTA"

Queda entend¡do que en términos de lo dispuesto por el artlculo 130 del Reglamento de ¡a Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los úñicos tipos de estimac¡ones que se reconocerán
para efectos delcontráto correspondiente, serán por trabajos ejecutados; de pago de cantidades ad¡c¡onales
o conceptos no previstos en el catalogo original del contrato; de gaslos no recuperables a que alude el
erticulo 62 de la LEY y de los ajustes de costos.

El residente de obra efectuará la revisión y autorización de las estimaciones por trabajos eiecutados, en un
plazo que ño excederá de quince dfas naturales contiados a pártir de la fecha de su presentación. En el
supuesto de que surjan diferencias técn¡cas o numéricas que no puedan ser áutorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán eñ la siguiente est¡mac¡ón

En el caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajuste de costos por parte de,,LA
DEPENDENCIA', ésta a so¡icitud de 'EL CONÍRAfISTA'y de conformidad con to previsto en et primer
párrafo del artículo 55 de la LEY, pagará gastos financieros conforme a una taaa qu€ será ¡gual a la
establecida por la Loy do lngresos de la Fedorac¡ón en los casos de pró,,oga para el pago de créditos
frscales Dichos gastos empgzaán a g€ne.arae cuando las paños iongan defnido el ¡mpoño a pagar y
se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por dfas natuÉles desde que sean
deterñinadaa y hasta la fech¿ en que se pongan efectivámeñte las cantidades a disposición de.EL
CONTRATISTA". De conform¡dad con lo establecido en e¡ último pánafo det artícuto 127 det Reg¡amento de
la Ley d, Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas el retraso en el pago de estimaciones en
que llaurta "LA DEPENDENCIA' diferná eñ iguát ptezo ta fechá dé termjnación de los kabajos
cirtúnstancra que deberá ,ormalizarse, previa solcitud de 'EL CONfRATISTA", a través det convenio

vo; no procederá dicho d¡ferimiento cuando el retraso derive de causas irñputables a "EL
CONTRATISfA'

Tratáñdose de pagos en exceso que haya recibrdo'EL CONTRATISTA', éste d(
cantidades pagadas en exceso, más los ¡ñtereses correspond¡entes, conforme a lo se

erá re¡ntegrar las
alado eñ el párrafo
o y se 

fmputarán:v 4

anterior Los cargos se calcularán sobre ¡as cant¡dades pagadas en excéso en cada c¿l
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concuran c¡rcunstancias de orden económico no previstas en el presente ¡nslrumento que
lerminen un aumento o reducción de los costos directos y del costo por financiamiento de los trabalos
ún no ejecutados conforme al programa paclado, dichos coslos cuando procedañ deberán ser ajuslados

conforme al procediñieñto de ajuste que en este contrato se estipule.

por dlas naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cant¡dades a
disposición de'LA DEPENDENCIA'.

No se considerará págo en exceso cuando las difereñcias que resulten a cargo de "EL CONTRATISTA'
sean compensadas en la estimación sEUiente, o on el lln¡qu¡to,6i d¡cho pago no se hubiora idontiflcado
con anter¡or¡dad.

sÉPrl¡rA.€AEAIIIAi
"El Conlrat¡sta' se obliga a constituú en la forma, términos y procedimientos previstos por la Ley de Obras
Públicas y SeNicios Relacionados con las Mismas y su Reglarnento, las garañt¡as siguientes:

A ) FIANZA PARA EL ANTICIPO.- Fiar,za a iavot de la Tesorer¡a de la Federac¡ón, por la totalidad del
monto coñcedido como anticipo tanto para que "El Contratista' real¡ce en el sitio de los trabajos la
construcción de sus ofcinas, almacenes, bodegas e inslalaciones y, en su caso, para los gaslos de traslado
de la maquinaria y equipo de conslrucción e iñÉio de ios trabajos objeto del presente conkato, así corño
para la compra y producción de materiales que se instalen permanentemente, conforme a la Cláusula
Ouinta y deberá ser presentada por el 'El Contratista" previamente a la enhega de los anticipos, dentro de
los quince dlas naturales siguientes a la fecha de notifrcación del fallo de adjudicacióñ y, para los ejercicios
subsecuentes, a partir de que "El Contratista" reciba la notifcación por escrito del monto del anticipo
concedido; la garantia subs¡stirá hasta la total amortización de los ant¡cipos correspond¡entes, así mismo
deberá presentar a la Residencia Géneral de Reconstrucción de Caminos Rurales y Ahmeniadores
(FONDEN) un programa en el que se establezca la forma en que se apl¡cará dicho antacipo, en términos de
lo previsto en elartlculo 138 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas. Fiánza número'10173-00179-3 con un lmporte do 9775,862.07 (Sotsc¡entos S.tEnta y C¡nco
Mal Ochoclsntos Sesonta y Oor P.3o3 07/100 frl.N.) §¡n ¡va, expod¡da por AFTANZAOORA
INSURGENTES, S.A. DE C.V. de fscha Troce do Enoro dol 2014,

B) FIANZA DE CUMPLIMIENfO.- Fianza a favor de ta Tesorería de la Federación por el veinte por ciento
(20%o) del monto total del presenle contrato F¡anza núñero 10173-O0l8O-3 con u¡ ¡mporte do
$517,2,11.38 (Ouin¡ortos D¡ocÉ¡oto Mil Oosclentos Cua.onta y Uno pesos 38/lOO frt.N.) 6in ivá,
oxped¡da por AFIANZAOORA INSURGENTES, S,A. OE C.V. de f6cha Trece d6 Enoro d.t 2014.

C) GARANTIA PARA RESPONDER OE LOS fRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS,- "EI
Coñtratista" garantizará los trabajos dentro de los quince días naturales anteriores a la recepcióñ formal de
los mismos, sustituyendo la ñanza vigente de cump¡imiento por otra garantía que a su elección podrá ser
mediante ñanza por el equivalente al diez por cieñto (10%) del rnonto totat ejercido de ta obra, por carla de
c¡édito irrev(rcable por el equivalente al cinco por c¡ento (5%) det moñto total eje¡cido de ta obra, o b¡en,
aportar recursos llquidos por una cantidad equtvalente al cinco por ciento (5%) del mismo monto en
frdeicomisos especialmeñte constituic,os pera ello, para respoñder de los defeclos que rcsu¡len de la
realización de los mismos, de vic¡os ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurido en
su ejecución Esta garantfa tendrá una vigencia de doce meses contados a padir de la fecha de enhega-
recepción de los trabajos

OCTAVA.-AJUSTE OE COSTOS.

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que conturme a la Ley Oe tf nutqfia pud¡era
eslar aujeta la ¡mportación de los bienes contemplados en la r€alizac¡ary 
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Cuando el porcentaie delajúste de los costos sea al alza, será'El Contratista' quien lo promueva; dontro
do los sesenlá días natuÉles s¡gulentea a la publ¡cac¡ón do loa índ¡cea apl¡cablea al mos
corrospond¡onta, mod¡¡nte la presentác¡ón por eacdlo ds la aol¡citud, e6tudio6 y documontación quo
la Eopoaton. S¡ el refe,¡do porcenlaje es a la baja, será'La Dependencia" qu¡en lo determine en el mismo
plazo, con base en la documentación comprobatoría que lo justifque, salvo en el caso del procedimiento de
ajuste señalado en la ftacción lll del artículo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con
las fvlismas, conforme al cual invariablemente "La Depeñdenc¡a" deberá efectuarlo con independencia de
qué se a la alza o a la bajá. Si transcurrido dicho plazo no promoviera "El Conkatista" la solicitud señalada,
precluirá para ésle el derecho para reclamar el ajuste de costos del mes de que se trate y de realizarlo a la
baja por parte de "La Dependencia'.

"La Dependencia' dentro de los sesenta dlas naturales siguientes a la recepción de la solicitud de "El
Contratista", deberá emitir por oficio la resolución que proceda. En caso contrario, la solicitud se tendrá por
aprobada

Cuando la documentación mediante la que se promueva los ajusles de costos sea deficiente o incompleta,
'La Dependenc¡a' apercibirá por esc to a que'El Coñtratista' para que, en el plazo de diez dfas hábiles a
partir de que lé sea requerido, subsañe el error o complemente la información solicitada. Transcu.rido dicho
plazo sin que'El Contratista" diera respuesta al apercibim¡ento, o no lo atendiere en forma correcta, se
tendrá como no presentada la solicitud de ajuste de costos.

El ajusle de costos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las estimaciones
correspondientes, deberá cubrirse por parte de 'La Dependencia" a solicitud de 'El Contratsta",
considerando el último porcentaje de ajuste que se tenga autorizado, en la estimac¡ón siguiente al ñes eñ
que se haya aulorizado el ajuste concedido, de conformidad con lo dispueslo en el artículo 136 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacioñados con las Mismas, y s! pago se efectuaaá
en la Subdlrección do Adm¡n¡atraclór de &t6 C6ntro SCT Guoarero ub¡cado en Av. D6 le Juventud
SN, Burócr.ta, Or. y Gral. Gabriel Lsyva Alarcón y Av. Ruffo F¡guoroa, Chilpanc¡ngo de los Bravo,
Guerrero, C.P. 39090.

Los ajustes se calcularán a parljr del mes en que se haya producido elincremento o decremento eñ el costo
de los iñsumos respecto de la obra faltante de ejecutar, conforme al programa de ejecución pactado o, en
caso de existir atraso no imputable al contratista, con respecto al progGma convenido.

Cuando elakaso sea por causa imputable a "El Conlratista', procederá elajuste de costos exclusivamenle
para la obra que deb¡era estar pendiente de ejecutar coñforme al programa convenado.

Para efectos de cada uná de las revisiones y ajuste de los costos, que se presenle durante la ejecución de
los trabajos, el mes de origen de los prec¡os será el del aclo de preseñtación y apertr/ra de proposiciones,
aplicándose el último factor que se haya autorazado

Los ¡ncremenlos o decrementos de los costos de los insumos, serán calcu¡ados con base en los indices de
precios al productor y comercio exteriolactualización de coslos de obras públicas que determine el Banco
de México. Cuando los fndices que requieran tanto 'El Contratista" como 'La Depeñdencia", no se
encuentren dentro cle los publicados por el Banco de México, 'La Dependencia' p.ocederá a cálcula os en
coñjunto con "El Contrátista' conforme a los prec¡os que ¡nvestiguen, por mercadeo directo o en
publi especializadas nacionales o interñacroñales coñsiderando al menos tres fuentes disl¡ntas o

los lineamienlos y metodologla que exp¡da el Banco de México

os precos unitarios onginales del contrato permanecerán fjos hasta la terminación de los trabajos

w

contratados. El aiuste se ap¡¡cará a los costos directos, conseNando constañtes los porcentajes de los
costos indhectos, el costo por financiamienlo y el cargo de util¡dad orig¡nales duGn* el ejercico det
conhato; el costo por fnanclamiento eslará sujeto a ajustes de acuerdo a las variac¡olts de taltasa de-+/6
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interés que elcontratista haya considerado en su proposición y a los demás lineamientos que para tal efecto
emita la Secretarfa de la Función Pública.

Una vez apl¡cádo el procedimiento respectivo y determinados los fáctores de ajuste, éstos se apl¡carán al
importe de las est¡macíones generadas, sin que resulte necesario mod¡fcar la garantla de cumplimiento del
conkato in¡c¡almente otorgada.

Cuando existan trabajos ejecutados fuera del perlodo programado, por causa imputable a 'El Contratista", el
ajuste se realizará considerando el perlodo en que debieron ser ejecutados, conlorñie al programa
convenido, salvo en el caso de que elfactor de ajuste corespondiente al mes en el que efectivamente se
ejecutáron, sea inferior a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se aplicará este último.

Para efectos de los aiustes de costos, se apl¡cará el procedimiento establecido en la Fracción lll delArtlculo
57 de la ley de Obras Publicás y Servicios Relacionados con las Mismas, salvo que no se tenga establec¡da
la proporción en que intervienen los ¡nsumos, mediante elsiguiente procedimiento:

ll¡. En el cáso de trabajos en los que se tenga establecida la proporc¡ón en que intervienen los
insumos en el total del costo d¡recto de los mismos, el ajuste respectivo podrá determinarse
med¡ante la actualización de los costos de los insumos que intervienen en dichas proporciones
'El Contratista'de no estar de acuerdo con la proporción de intervención de los insumos ni su
forma de medic¡ón durante el proceso de conskucción, podrá solicitar su revisión a "La
Dependenc¡a'a efecto de que sean corregidos los ajustes de costos y de no llegarse a uñ
acuerdo se aplicará el proced¡miento enunciado en la fracc¡ón I del Art. 57 de la Ley de Obras
Públicás y Serv¡cios Relacionados con las Mismas.

o b¡en en el supueslo de que "El Contratista" no acuda á tas instalaciones de,La Dependencia,,
indicacla para la elaboración del finiquito, esta últrma procederá a elaborarto, comu;icando su

Itado a 'El Contratista" dentro de un plazo de diez d¡as naturales, contado a pártir de su emisión, quien
a vez notificado del resultado de dicho finiquito, tendrá un plazo de quince dfas ¡aturales para aleg;r b

que a su derecho coresponda- Si transcumdo este ptazo "Et Coñtrai¡sta' no relt¡za a¡guna gestión, et

Para la recepción de los trabajos materia del presente contrato, las partes se sujetan al siguiente
procedim¡ento.

Una vez concluidos los trabajos encomendados, "El Contratista, comunicará a "La Dependencia, de dicha
circunstancia, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los siguientes 15 d¡as calendario
contados a partir de la seña¡ada comunicación, verifque la debida terminación de los misños conforme a
las condiciones establecidas eñ el presente contrato.

Finalizada la verifcación de los trabajos por parte de "La Dependenc¡a', éstá procederá a su recepción
física, en irn plazo que no exceda de 15 d¡as nalu..l6s, lo cual se realazará mediante la suscrif,cióñ de¡acta
correspondiente en la que inleNeñdrán los representantes de ambas partes, en los lérminos de la Ley de
Obras Públ¡cás y Servicios Relac¡onados con las Mismas y su Reglamento, quedando los trabajos recibidos
a partir de dicho eclo, bajo la responsabilidad de "La Dependenc¡a'.

'La Dependencia" podrá efectuar recepciones parc¡ales cuañdo a su juicio existieren trabajos lerminados y
sus partes sean identifrcables y suscepiibles de uti¡izarse.

Una vez formal¡zada la recepc¡ón ffsica de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 días natur.les
cont.dos a pañlr do d¡che rocepclón, a elaborar el ñn¡quito co(espondiente. Oe existar desacuerdo entre

en

resultado del fiñiquito se dará por aceptado

'7
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Determinado el saldo total, "La dependencia' pondrá a disposición de 'El Contratista" el pago

correspondiente, mediante su ofrecamiento o la consignac¡óñ respect¡va, o b¡en, solicitará el reintegro de los
importes resultantes; y en forma simultánea, se levantará el acta administrat¡va que dé por extinguidos los
derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el presenle contrato.

DECIMA,-BEEEE§EIIAT]E-9EI§9EI8AI!§IA

"El Contratista' se obliga a des¡gnar anticipadamente a le inic¡ación de los trabajos en el sitio de realización
de los mismos, un representante prmanente, que fuñgirá como super¡ntendente de conskucción, el cual
debe estar lacultádo para oir y rec¡bir toda clase de notificaciones relacionadas con los trabajos, aún las de
carácter personal, así como contar con las facultades suficientes para la toma de decisiones en todo lo
relativo alcumplimiento de esle contrato

"La Dependencia" se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, por causas justifcadas, la
sustitución del super¡ntendente de construcción, y "El Contratista" tendrá la obligación de nombrar a otro que
reúña los requisilos exigidos en el presente conlrato y en la conespondiente solicitud de cotización.

DÉcrfúA PRT ERA.BE!49!9!E§]4E9B4!E§

'El Contratistá", como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos mater¡a del
coñtEto, será el único responsable dé las obligacioñes derivadas de las dispos¡ciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. 'El Contratista" conv¡ene por tianto eñ responder
de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de 'La
Dependencia", en relacióñ con los lrabajos del contrato, debiendo cubrir c¡la¡esquier importe que de ello se
derive y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a 'La Oependenc¡a', a más tardar a los diez dfas
naturales contados a pañir de la fecha en que sea notifcado de ello por ésta última y, en los supuestos de
que con dicho mohvo llégare a erogar alguna cantidad, "El Contratista'la reintegrará a "La Dependenc¡a'en
igualtérmiñ0.

oÉcIi,A SEGUNoA.-RESPoNSABILIoADES DEL coNTRATIsTA

'El Contrat¡sta" se obliga á que los materiales y equipos que se utilicen en los trabajos objeto de este
contrato, cumplan con las Normas de Calidad que "La Dependenc¡a" tiene en vigor, mismas que lormañ
parte integrante del presente contrato, y a que la realizacióñ de todes y cada una de las partes de dicha
obra se efectúen de conformidad con el proyecto y las especiñcac¡ones generales y padicu¡ares para los
trabajos materia del presente contrato, asf como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios
ocultos que se llegaren a presentar en los trabajos y de los daños y perju¡cios que por inobseryancia o
negligencia de sl] parte se lleguen a cáusar a'La Dependencia'o a terceros, en cuyo c¿tso, se hará efectiva
la garantía olorgada para el cumplimiento del conkato, hasta por el monlo total de la mÉma.

lgualmente se obliga "El Contrataste" a no transferir a terceras personas físicas o morales sus derechos y
obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara
este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las est¡mac¡ones por trabaios ejecutados, en cuyo caso se
requerirá la prcvia aprobación expresa y por escrito de'La Depeñdencia", en los términos de la Ley de
Obras y Servicios Relacionadcs con las M¡smas y su Reglamento.

S motivo de la transmi§ión de los derechos de cobro solicitada por et contratista se origrna

ffi

pago, no procederá el pago de gastos financieros a que hace referencia el artfculo 55 de
Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas.

.fu

\

un retra§o
la Ley de

las personas que
dere?o que hacer
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"El Contratista' será el único responsable de las obligaciones que adquiera
subconkate para la realización de la obra. El subconhatista no tendrá alguna acci
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valer en contra de "La Dependencia" por tales obligaciones.

DÉCIMA TERCEM..PENAS coNvENcIoNA
TRABAJOS

"La Dependenc¡a" tendrá la facultad de verañcar si las obras objeto de este contrato se están ejesutando por
'El Contratasta' de acuerdo con e¡ progÉma de ejecución convenido, para lo cual "La Dependencia'
comparará periódicamente el avance fisico de las obras. Sicomo consecuenc¡a de d¡chas compaÉc¡ones el
avañce de las obras es ñenor que lo que debió realizarse, 'La Dependencia' procederá a:

l.- Retener en total el cinco por ciento (5%) de las diferencias enlre el importe de la obra realmente
ejecutada (!qE!_9qgEgg9_399!!gbg9l y el ¡mporle de la que debió realizarse l!9ts1_E!9gIaMg9
acumuladol Por lo tanto, monaualmento se hará la retenc¡ón o devolución que coresponda.

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes del programa general, considerando los
ajustes de costos y sin apl¡cár el impuesto al va¡or agregado, procede hacer alguna retención, importe se
aplicará en favor del Era o Federal, como pena convencional por el alraso en el cumplimiento de las
ob¡igaciones a cárgo de'El Contratista'.

ll.- Aplicará, para elcaso de que "El Contralista" no concluya la obra en la fecha señalada en el prcgrama
general considerando los ajustes de costos y s¡n áplicar el impuesto al valor agregado, una pena
convencional consistente en uña cantidad igual al cinco por ciento (5%) mensual del importe de los trabajos
que no se hayan realizado en la fecha de terminación s€ñalada en el programa general. Estia pena se
ajustará a la obra laltanle por ejecutar y la cubrirá'El Conkatista" mansualmonto y hasta el momenlo eñ
que las obras queden conclu¡das y recibidas a satisfacción de 'La Dependencia'; estas penas
convencionales se aplicarán rnonsualmente en las estimacioñes correspondientes. En el supuesto que
persistan los atrasos en la term¡nación de la obra al extremo de no haber en un ños volúmenes de obra
qué estimar y por lo mismo de los cuales se pueda efectuar la relenc¡ón y aplicác¡ón, .El Contratista' deberá
enterar a "La Depeñdenc¡a' mediante cheqúe certilicado a favor de la Tesoreria de la Federación los
¡mportes que se genereñ por este molivo.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se lomará en cuenta las demorás motivadas
por cáso fonuito o fueza mayor debidamente acreditadas por'El Contratista'.

Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de lá garantfa de
cumplimiento, en cuyo caso y llegado a dicho lfmite se dará inicio al procedimiento de rescisión
administrat¡va.

lndependieñtemenle de la aplicación de las penas coñvencionales señaladas anteriormente. cuando no se
Faya llegado al llmite de la fianza de cumplimienio, "La Dependenc¡a' podrá optar entre exigir el
cumphmÉnto del contrato o la rescisión det mismo.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista'se harán efeclivas con cargo a las cañtidades que le hayan sido reten¡das, aplicandó además,
si da lugar a el¡o, la fanza de cumplimiento, conforme a lo eslipulado en la Cláu!ula Déc¡ma Oulnta.

cuARTA.-suspENstóN TEMpoR DA oEL coNTRAro

Xa Dependenc¡á' podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trábeios contratados en cualqu¡er
momento por causa justillcada para ello; ternporalidad que no podrá ser indeñnida

tos legales
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La fecha de terminación del contrato se prorrogará en igual proporción al penodo que comprenda la
suspens¡ón, sin modrficar el plazo de ejecucíón convenido, la formalización se realizará med¡ante el acta
circunstanciada de suspensión, en térm¡nos de lo dispuesto por el arllculo 144 del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas y SeNic¡os Relac¡onados con la Mismas.

Cuando la suspens¡ón derive de un caso lortuiio o fue¡za mayor ún¡cámente se suscribié un convénio
doñde sé reconozca el plazo de la suspensión y las Gchas de re¡nicio y terminac¡ón de los trabajos, sin
modiñcar el plazo de ejecución del presente contrato, eñ términos delArtlculo149 del Reglamento de la Ley
de Obras Públicas y Serv¡cios Relac¡onados con la Mismas

"La Dependencia" podrá dar por terminado ant¡cipadamente el contrato cuañdo coñcurÉn razones de
interés general; existan causás justifcadas que le impidan la continuación de los trábajos, y se demueshe
que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio gÉve al Estado; se
determine la nul¡dad de actos que dieron origen al conkato, con mot¡vo de la resoluc¡ón de una
inconform¡dad o intervención de oficio emitida por la Secrelarfa de la Función Pública, o por resolución de
autoridad jud¡cial competente, o b¡en, no sea posible determinar ¡a tempora¡idad de la suspens¡ón.

Cuando por caso fortuito o fuetza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos 'El Contratista" podrá
optar por no ejecutarlos. En e§te supuesto, si opta por la termiñación anticipada del contrato, deberá
solicitarla a'La Dependencia', quieñ determinará lo conducenle dentro de los quince dlas naturales
siguieñtes a la pGsentac¡ón delescrito respectivo, en cáso de negativa, será necesario que'El Contratista'
obtenga de la autor¡dad judicial la declaratoria correspondiente.

Eñ el evento de q!¡e "La Dependencia' no produzca contesiación a la sol¡citud de 'El Contratista' dentro del
plazo señalado, se tendrá por aceptada la petición de este último.

Una vez comunic¿da la term¡nación anticipada del contrato, "La Dependenc¡a" procederá a tomar poses¡ón

de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las inslalaciones respectivas, y en su caso,
proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la comparecencia de 'El Conhalista', acta
c¡rcunstanc¡ada del estado en que se encuentren los mismos, quedando obligado'El Contrat¡sta" a devolver
a "La Dependencia, en un plazo de diez dlas naturales contados a partir del inacao del procedimieñto
respectivo, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la real¡zación de los trabajos.

OECIXIA QUINTA.-RESCISIÓN ADf,IINISTRATIVA DEL CONTRATO

Las partes convienen que "La Dependenc¡a' podrá en cualquier momento rescandir administrativamente este
contrato, por cualesquiera de las causas que a continúación se enumeran, es dec¡r, si 'El Contratista":

a) Contraviene las disposiciones, liñeamientos, solicitud de cotización, proced¡mientos y rcquisitos que
establece la Ley de Obras Públic¿s y Servicaos Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás
drsposiclones admrnÉtrativas sobre la matefla

b) No cumple con los trabaios objeto de este conlrato, conforme a los téminos y cond¡ciones pactados en el
mismo y sus anexos.

c) Sus e injust¡fcadamente los trabaios objeto de este contrato

rre en alguno de los supuestos previstos en el artlculo 157 del Reglamento de la Ley de Obras
blicas y Servicios Relacionados con las [¡ismas.

e) lncumple con cualesquiera de las obligac¡oñes a su cargo en el presente instrumento.

Las causales referidas dan lugar a la resc¡s¡ón inmediata de este contrato, sin resfonsabi|dad para "La
Dependeñcia', además de que se le apliquen a 'El Contratista'las penas coñvencilnales confome a lo
establecido por este conlrato o el sobre costo que resulte de la rescÉrón. debeñdo th¡ame¡rtar v mnl¡var
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ra la interpretación y cumplimiento del presente contrato, asi como para todo aquello que no esté
expresañente estipulado en el mismo, las partes se someten a la apficación de la legislac¡ón vigente en la
maleria, asl como a la jurisdicción de los Tribunales Federales ómpetentes ubi; s en la Ciudad de

w
las causas de la apl¡cación de uno o de oko, independientemente de hacer efectiva ¡a garañtla otorgada
para el cumplimiento del ñismo y aplicarse en su caso a "El Coñtlatista" los demás cargos que procedan.

Las parles convienen que cuando'La Dependencia" determine justilicadamente la rescis¡ón adminiskativa
del coñhato, el inicio del procedimiento correspondiente se comunicará a "El Contratista" exponieñdo las
razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro deltérmano de quince ('15) días hábiles contados a
partir del dfa siguiente en que surta sus efectos la nolificáción del inicio de la rescisión, manifieste lo que a
su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime peninentes, en cuyo caso, kanscurrido
d¡cho plazo, 'La Dependenc¡a" resolverá lo procedente, dentro del plazo de quince (15) dlas hábites
siguientes a la fecha en que hubiere recibido elescrito de contestac¡ón de'El Contratista'. Coñsiderando los
argumentos y pruebas que hubiere hecho va¡er'El Contratista". En el supuesto de no producir contestación
'El Contratista', dentro del p¡azo señalado, se em¡lirá la resoluc¡ón respectiva, eñ los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas y su Reglamento, asl como en apego a los demás
ordenam¡entos aplicables.

Uná vez comunicado el inic¡o del procedimiento de rescisión administrativa del contrato "La Dependenc¡a,
procederá a tomar posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas, y eñ su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o sjn la
comparecencia de "E¡ Conlratista", acla cúcunstanciada del estado en que se encuentre la obra y .El

Contratista' estará obl¡gado a devolver a "La Dependencia", en un plazo de diez dfas naturales contados a
partir del inicio del procedim¡enlo, toda la docurnentación que ésla le hubiere entregado para la realizac¡ón
de los trabajos .

La deterñinación de dar por rescind¡do administralivamente el contrato, no podrá ser revocáda o modifcada
por "La Dependenc¡a".

Iniciado el procedimiento de rescisión y antes de su conclusión,,La Dependencia, podrá a su juicio,
suspender eltrám¡te delcitado procedimienlo, cuando se hubiere inic¡ado un procedimiento de conciliación
respecto del preseñte conlrato.
En el caso de que se determine no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez notificada la
resolución correspondienie por "La Dependeñcia" a,El Contratista,.

DÉCIMA sExTA.

Las partes se obligan a sujetarse estrictamenle para la ejecucióñ de la obra objeto de esle contrato, a todas
y cada una de las cláusulas que lo integran, asi como a los términos, lineamientos, procedirnienlos y
requisitos que establece ¡a Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados con las Misma;, su Reglamentá
y demás normas y disposiciones adñinistrativas que le sean aplicables

DÉCI A SEPTI A.OTRAS ESTIPULACIONES ESPECIFICAS

"El.Conhat¡sta" acepta que de las eslimaciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su
apl¡cacón plr conceplo de ¡nspeccióñ de obras, conforme a las previsiones de la normatividad aplicable EL
CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), det monto de tos habaios conkatados.

ocravA..J!E!§Q!§§fiNoEct

-"'& razón de

I]

México, O¡strito Federal, renunciando en consecuencja al fuero que pudiere correspo
sus domicilios presentes o futuros, o por cuatquier otra causa.
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CONTRATO No. 201 ¡t{32-CA-FONDEN-024-W-0-2014

El presente contrato se frma en la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, eldla Troce del mes de
Ensro del 201¡1.
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EL DIRECTOR GE
SCT'GU

ING DAVID HER

POR LA CONTRATISfA

cA)

DE LA UNIDAD D

EL RESIDENTE GENERAL DE
DE CAMINOS RURALES Y AL¡MENTADORES (

12

POR LA

ISRAEL
Rectángulo




